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EDICTO

Nº Edicto: 16575

Carátula: ARIAS ROBERTO DANIEL C/ TRIPAILAO NILDA ESTHER S/MENSURA (SUMARISIMO)

Número de Expediente: Recep.:RO-01087-C-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/09/2024

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/09/2024

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 6319

Texto del edicto: 
Andrea De la Iglesia, jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N° 3 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones) secretaría única a cargo de la Dra. Anahí Muñoz, sito en calle San Luis
853 2do piso de la  ciudad de General  Roca,  provincia de Rio Negro,  se ha dispuesto en los autos
caratulados: "ARIAS ROBERTO DANIEL C/ TRIPAILAO NILDA ESTHER S/MENSURA (SUMARÍSIMO)" -
Expte. N°:  RO-01087-C-2024;  citar  a  toda persona que tuviere interés en  la mensura sobre el
inmueble NC 05-1-D-710-13-0, sito en calle Rivadavia N° 1.650, de la ciudad de General Roca a
presenciarla, por si o por medio de sus representantes; la operación será llevada a cabo por el perito
designado Ingeniero Agrimensor Victor Emanuel Martinez, Matricula N° 5.016 del C.P.A. de Río
Negro, el día 20 de setiembre a las 9 h.  Se hace saber que la petición ha sido formulada por el Sr.
Arias,  Roberto  Daniel,  DNI:26.218.104.  Se  publica  en  el  sitio  web oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro.
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.  General Roca, 4 de septiembre de 2024. FDO. Paula M.
Salvagno, Secretaria y coordinadora subrogante Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2024-001806


